
Cuenca, 13 de Marzo de 2019 

Ingeniero 
MARCELO NEIRA MOSCOSO 
PRESIDENTE 
UNIDAD EDUCATIVA PITÁGORAS Cia. Ltda. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Conforme lo dispone la Ley de Compañías y los Estatutos de la Empresa, la 
gerencia debe presentar a la junta general de socios un informe de labores 
por cada ejercicio económico, por consiguiente, me permito hacerlo ante 

Usted y por su intermedio a la Junta General de Socios, el informe de 
labores correspondiente al periodo económico 1 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2018. 

Antecedentes: 

La normativa Legal determinada en la LOE, los requerimientos del 
Ministerio de Educación por medio de resoluciones, circulares, acuerdos, 
etc. así como por las disposiciones de las autoridades del plantel; las 
actividades de la institución se han desarrollado normalmente cumpliendo 
con dichas disposiciones y gracias a la colaboración de todos quienes 
formamos el equipo de trabajo de la Institución para quienes debo expresar 
mi gratitud. 

Debo manifestarles que a pesar de múltiples gestiones realizadas por los 
directivos, el año lectivo que inició en septiembre del 2018, se registró una 
disminución considerable en el número de alumnos, por diversos motivos 
como económicos, cambios de domicilio o por cambios a instituciones del 
sistema educativo fiscal, esperamos que con las gestiones que hemos 
realizado en estos meses podamos incorporar un mayor número de 
estudiantes para el año lectivo 2019-2020. 

Aspectos administrativos: 

En referencia al tema debo informar que: 

Con presidencia continuamos manteniendo reuniones semanales para 
informarle sobre la marcha de la institución, ya sea personalmente, vía 
telefónica o por Skype.- Igualmente con los directivos se mantienen 
frecuentes reuniones y semanalmente nos reportamos lo sucedido en la 
semana anterior y planificamos lo concerniente a la siguiente y posteriores.



 



de inglés y en su reemplazo ingresó la Sra. Fabiola Espinoza, quien fue 
escogida por sus conocimientos y a un costo muy Inferior. 

Hemos cumplido con nuestras obligaciones económicas con el personal, con 
los organismos de control y con nuestros proveedores de una manera 
puntual y oportuna. 

Como dato informativo, a fin de año estuvimos en total con 38 
colaboradores: en la nómina del personal docente 32 y 1 que se cancela 
como servicios prestados; 6 en la nómina del personal administrativo y 2 
que cobran como servicios prestados. 

Mantenemos reuniones semanales con los directivos para analizar diferentes 
temas relacionados con la marcha de la Institución, establecer las normas y 
hacer las evaluaciones del desarrollo de las diferentes actividades. 

Conforme lo aprobado y siendo una disposición legal, hemos mantenido un 
plan de capacitación para el personal docente, que se lo ha cumplido a 

cabalidad y a un bajo costo en base a un convenio que tuvimos con la 
UNAE, 

Renovamos el contrato con el auditor externo, la firma Auditores del Austro 
Austroaudi Cia. Ltda., para que analice las actividades administrativas y 
diferentes movimientos financieros y les proporcione el informe respectivo. 

ASPECTOS FINANCIEROS: 

Posteriormente se presentarán los Estados Financieros, sin embargo, debo 
informarles algunos aspectos de orden financiero que han sucedido en el 
ejercicio 2018, es importante manifestar que los recursos, bienes, etc. se 

los ha manejado con la mayor prudencia y austeridad. 

Se canceló el predio urbano, patentes, mejoras, impuesto a los activos 
totales, superintendencia de compañías, por valor de USS/. 12.631,38; 
igualmente hemos cumplido oportunamente con los organismos de control 
como el SRI, Ministerio de Educación, 1ESS, etc., así como hemos cancelado 
normal y oportunamente los valores correspondientes a Sueldos y Salarios 
al personal. 

En el presente ejercicio se contabilizó como gasto no deducible, de acuerdo 
al cálculo actuarial realizado por la empresa Actuaria, un valor de USS/, 
17.842 como provisión para Jubilación Patronal y Desahucio, obligación 
dispuesta en la ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del 
Trabajo en el Hogar, que incide sustancialmente en los resultados, recursos 
que — permitirán afrontar cualquier futura contingencia y que 
obligatoriamente debemos mantener, conforme se incrementa la 
antiguedad de los empleados, el valor a provisionar también se 
incrementará.- Debido a un último cambio en la ley, estos valores no son 
considerados como gastos deducibles, creemos conveniente registrarlos 
para evitar que en futuros ejercicios fiscales afecten a resultados, por 
Obligaciones de ejercicios económicos pasados, registro que incrementa el



 



U. EDUCATIVA PITAGORAS 

Estado de Cuentas 

Fecha: jueves. 4 $e 1 INRRB SIONES por excedentes de recursos en las institucione E MRtinciéf3, 
Usuarto: ASAL mencionadas, así como en el Banco del Austro y Mutualista AÉ88y, dicha? 

instituciones tienen una calificación A. 
Fecha neu rs OS aN8Metarios y físicos así como ee etisiCBRLP YO los mismos se 

manejan con total transparencia y honestidad y están a disposición para 
cualquier revisión. 

Presento a continuación en resumen un cuadro comparativo de las 
principales cuentas de los estados financieros de los últimos años:
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De lo que podemos apreciar y deducir del cuadro que antecede, la 
Institución presenta una saludable situación financiera como: liquidez, 
solvencia, demostrándose en los diferentes índices financieros; en el tema 
de rentabilidad, éste Índice se redujo en 12,27% con relación al año 

anterior, debido a la Incidencia que tiene en los ingresos la disminución del 
número de alumnos, el mayor pago de impuesto a la renta, la provisión 
para jubilación patronal y desahucio. 

  

Recomiendo que por el hecho de que los socios invirtieron: dinero, tiempo, 
consiguleron tener toda esta infraestructura, tienen todo el derecho a 

percibir una retribución a ese esfuerzo, por lo que considero justo repartir la 
utilidad neta que alcanza a: USS/. 6.373,96 

ASPECTO EDUCATI 

  

La Unidad Educativa desarrolló sus actividades sin inconvenientes, 
cumpliendo con la normativa legal y con todas las disposiciones emitidas 
por el Ministerio de Educación, contenidas en leyes, reglamentos, acuerdos 
ministeriales y disposiciones administrativas. 

Recibimos las visitas de supervisores del Ministerio de Educación en 
diferentes fechas, revisaron el tema de costos, documentación de 
funcionamiento y otras, sin ninguna observación; igualmente pasamos una 
la revisión del Ministerio de Salud (ARCSA) sin problemas. 

Con relación a los estudiantes debemos manifestar que por distintas causas 
el número ha disminuido estos últimos años, debido a razones de orden 
económico, cambio de domicilio, traslados a instituciones públicas, etc. al 
cierre del año lectivo 2017-2018 estuvieron 320 alumnos; al inicio del año 
lectivo 2018-2019 se matricularon 234 alumnos mientras que a Diciembre 
del 2018 estaban asistiendo 237 alumnos. 

En el aspecto deportivo se mantiene el convenio de cooperación con las 
Unidades Educativas Particulares Laicas y estamos participando en las 
Jornadas de integración deportiva. 

Se mantiene convenios de cooperación con la Facultad de Química de la 
Universidad de Cuenca para el desarrollo de prácticas de laboratorio de 
Química y Biología; con la Universidad Politécnica Salesiana para el 
desarrollo de Programa Pequeños Científicos; con la Universidad del Azuay 
UDA y Equinoccial para ayudantía de cátedra o tutorías; con ETAPA para el 
programa Agua para Todos. 

Se mantienen relaciones de cooperación con el Subcentro de Salud Parque 
Iberia y Policía Comunitaria, con el fin de realizar actividades en el ámbito 
preventivo. 

Se encuentra implementada y en uso la Plataforma Académica IDUCAY, que 
permite la gestión administrativa pedagógica y la comunicación con los 
padres de familia y estudiantes.



 


